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1. EL PODER SOBERANO Y LA IRRUPCIÓN DE LA EXCEPCIÓN  EN EL 
DEVENIR DEL PENSAMIENTO POLÍTICO MODERNO: SCHMITT, 

BENJAMIN Y ARENDT 
 
 
 
En este primer apartado de nuestro trabajo investigativo, abordaremos a tres 

autores centrales para comprender el modelo biopolítico del poder propuesto 

por Giorgio Agamben. Se trata de Carl Schmitt, Walter Benjamin y Hannah 

Arendt. Tres celebres autores, además de Foucault, con los cuales Agamben 

trata de establecer discusión con el objetivo de enmarcar tres de sus 

cuestionamientos guía a la hora de acercarnos a su modelo biopolítico del 

poder: ¿En qué consiste una vida activa cuando la acción política se ha 

convertido en simple y llana “gubernamentalidad”? ¿Qué significa actuar 

políticamente? ¿Qué significa vivir en un estado de excepción permanente?.  

 

Orientaremos dichos cuestionamientos a los tópicos centrales para nuestro 

trabajo. Son ellos: el decisionismo y la excepción en Schmitt, la relación 

violencia, derecho y excepción en la tesis VIII de la filosofía de la historia en 

Benjamin y la figura del “homo laborans”, así como, las reflexiones sobre el 

totalitarismo en Arendt, como uno de los referentes centrales para pensar la 

distinción entre las categorías de zôe, bíos y nuda vida presentes en el 

pensamiento de Agamben. 
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1.1 El lugar de la soberanía y la excepcionalidad e n el decisionismo 
schmitiano 
 
 
En un momento como el actual, donde existe un cierto consenso que considera 

la democracia liberal, las tesis del neoliberalismo económico y los derechos 

humanos, como un horizonte insuperable, se muestra atractivo acercarse al 

pensamiento de un pensador “reaccionario” como Schmitt frente a los principios 

heredados desde la ilustración.  

 

Carl Schmitt es conocido como el autor de dos sugerentes tesis sobre la 

política. En primer lugar la afirmación de que la distinción específica de lo 

político, a la que pueden reducirse los actos y móviles políticos, es la distinción 

entre amigo y enemigo14. La segunda es su definición, del soberano: Es 

soberano el que decide sobre el caso excepcional. Tesis ésta que se enmarca 

dentro de lo que se conoce como la doctrina del decisionismo, la cual sostiene 

que, en circunstancias críticas, la realización del derecho depende de una 

decisión política vacía de contenido normativo. Lo anterior, no implica la 

ausencia de valores éticos y normas en la vida política, sino la convicción de 

que éstos no pueden ser seleccionados por medio de un proceso de 

deliberación racional entre visiones alternativas del mundo, es decir, las 

normas y los valores han de ser interpretados y decididos por quien detenta el 

poder. Estas tesis terminan por oponerse a la interpretación convencional, y 

                                                                        

14 SCHMITT, Carl. El concepto de lo político. Traducido de la edición de 1932 por Denés 
Martos, 1963. URL: 
http://www.laeditorialvirtual.com.ar/Pages/CarlSchmitt/CarlSchmitt_ElConceptoDeLoPolitico.htm 
(Último acceso en marzo de 2008) 
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aún vigente del derecho, según la cual la política sería la administración 

consensuada de la sociedad y la normalización de todo acto, en el marco de la 

tolerancia generalizada, que impide el surgimiento de la situación excepcional. 

 

Será en su obra, El concepto de lo político, donde Schmitt demostrará que, 

contra la opinión aceptada comúnmente, el concepto de lo político no puede 

definirse a partir del concepto de Estado entendido como el status político de 

un pueblo organizado dentro de un espacio territorial delimitado15 . El Estado, a 

diferencia de cualquier otra forma de asociación entre seres humanos, se 

define por su organización política. Por lo tanto, para Schmitt cualquier intento 

de entender lo político a partir del concepto de Estado desembocaría, por 

consiguiente, en un círculo vicioso. De ahí la necesidad de establecer un 

criterio distintivo que permita reconocer la realidad política de un pueblo 

organizado y delimitado espacialmente. Schmitt argumenta, que si en el orden 

moral la distinción fundamental es la del bien y del mal, en el orden estético, la 

de belleza y fealdad, en el económico, la de lo rentable y lo no rentable, cabe 

buscar, para el orden político, una distinción de esta naturaleza que sea 

independiente y no se pueda deducir de las demás: la distinción especifica de 

lo político, a la que pueden reducirse los actos y los móviles políticos, es la 

discriminación del amigo y del enemigo16. Así las cosas, la política termina por 

convertirse en una relación de antagonismo y determinación de la enemistad 

                                                                        

15 Ibid., 1963. Versión digital. 
16 Ibid., 1963. Versión digital. 
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política. Lo característico del enemigo no podrá, entonces, inferirse de ningún 

otro tipo de deducciones o juicios de valor: 

 
La diferenciación entre amigos y enemigos tiene el sentido de expresar el máximo 
grado de intensidad de un vínculo o de una separación, una asociación o una 
disociación. Puede existir de modo teórico o de modo práctico, sin que por ello y, 
simultáneamente, todas las demás diferenciaciones morales, estéticas, 
económicas, o de otra índole, deban ser de aplicación. El enemigo político no tiene 
por qué ser moralmente malo; no tiene por qué ser estéticamente feo; no tiene por 
qué actuar como un competidor económico y hasta podría quizás parecer 
ventajoso hacer negocios con él. Es simplemente el otro, el extraño, y le basta a 
su esencia, el constituir algo distinto y diferente en un sentido existencial 
especialmente intenso de modo tal que, en un caso extremo, los conflictos con él 
se tornan posibles, siendo que estos conflictos no pueden ser resueltos por una 
normativa general establecida de antemano, ni por el arbitraje de un tercero "no-
involucrado" y por lo tanto "imparcial".17 
 

 
Esta enemistad política y por demás pública (hostis) está lejos de ser una 

enemistad de tipo privado (inimicus). La hostilidad para con el enemigo público, 

según Schmitt, contrariamente a la concepción clásica del estado de guerra, no 

es el resultado de un hecho objetivo, sino algo que tiene que apreciarse según 

ese acto particular de juicio y de decisión que constituye lo político como tal: el 

enemigo sólo existe si se le designa como tal y constituye la base de la 

prudencia política el saber distinguirlo correcta y oportunamente. El horizonte 

de la guerra y de la muerte, es por lo tanto, un elemento esencial de la 

definición misma de la política18. La guerra no es, sin embargo, un estado 

permanente sino la posibilidad de que, en algún momento, los miembros de 

una comunidad política se jueguen la vida para defender su propio modo de 

existencia, su identidad.   

                                                                        

17 Ibid., 1963. Versión digital. 
18 Véase. BROWN, John (seudónimo). “El enemigo: paradojas del liberalismo y de la soberanía 
en Carl Schmitt”. En: Archipiélago. cuadernos de crítica de la cultura. Barcelona, No. 56 (2003) 
p.61. Cursivas agregadas. 
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El anverso de la designación del enemigo (hostis), es la designación del amigo 

con lo cual se constituiría, según Schmitt, la comunidad política. Lo específico 

de la comunidad política no será tanto una asociación por intereses religiosos, 

económicos o culturales, sino la constitución del antagonismo con otras 

posturas que alcance un nivel existencial; en otras palabras, un lazo tan fuerte 

que pueda constituir un ``nosotros´´ frente a un ``ellos´´19. 

 

En síntesis, la definición de lo político que nos propone Schmitt, apunta 

directamente contra la creencia en un orden prepolítico, propia del liberalismo, 

capaz de neutralizar el conflicto. La tesis Schmitiana de lo político apunta, en la 

dirección opuesta, afirmando que no hay un principio u orden universal capaz 

de suprimir el conflicto, lo cual implica de suyo que ningún ámbito de la 

sociedad, pueda escaparse de la relación amigo-enemigo que define la 

dimensión política. 

                                                                        

19 [Nos surgen dos preguntas que tal vez podamos resolver al acercarnos luego al modelo 
biopolítico del poder] ¿Por qué Schmitt elige la distinción amigo-enemigo, en los términos 
planteados anteriormente, si la vida y la muerte son fenómenos individuales? ¿Será, tal vez, 
que la distinción amigo-enemigo permite crear un imaginario colectivo en términos de vida y 
muerte? Luego, entonces, si el único sentido de la pasión son los eternos modificables, la vida 
y la muerte del imaginario colectivo se inscriben en el ámbito de la pasión. (…) La distinción 
amigo-enemigo [al igual que la distinción vida calificada – nuda vida en Agamben pese a sus 
diferencias con Schmitt], tiene en sus extremos la distinción entre la vida y la muerte. Véase. 
DELGADO, María Concepción. “El criterio amigo-enemigo en Carl Schmitt: El concepto de lo 
político como una noción ubicua y desterritorializada”. En: Cuaderno de materiales, Revista de 
Filosofía y Ciencias Humanas de la Facultad de Filosofía de la Universidad Complutense de 
Madrid. No.14 (2001). URL: www.filosofia.net/materiales/num/num14/n14d.htm (Último acceso 
en marzo de 2001) 
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1.1.1 La excepción soberana y el decisionismo 

 
 
Siguiendo a Jorge Dotti20, acerca de la teología política en Schmitt, podríamos 

preguntarnos; si la metafísica se constituye a partir de la pregunta ¿por qué el 

ser y no la nada?, la teología política lo hace a partir de la pregunta ¿por qué el 

orden y no el caos?  

 

La respuesta que nos ofrece Schmitt, apuntará al mantenimiento del orden por 

intermedio de la decisión soberana sobre el caso excepcional. Al comienzo de 

su teología política, Schmitt definirá la soberanía en los siguientes términos: 

“soberano es quien decide sobre la situación excepcional”21. Esta situación 

excepcional se da de manera particularmente clara en la eventualidad de un 

combate real; combate que para Schmitt constituye el horizonte de toda 

política: “El caso de guerra sigue siendo hasta hoy la prueba decisiva por 

excelencia. En esta situación, como en muchas otras, puede decirse que la 

situación de excepción es la que reviste una situación particularmente 

determinante, que revela el fondo de las cosas”22.  

 

Según lo anterior, decidir sobre la situación de excepción es el acto político por 

excelencia, cuya concretización será la designación del enemigo como 

causante de la “situación de peligro existencial para el Estado o la comunidad 
                                                                        

20 Véase. DOTTI, Jorge. “Teología política y excepción”. En: Daimon. Revista de Filosofía. 
Universidad de Murcia No. 13, Julio - Diciembre (1996); p.129. 
21 SCHMITT, Carl. Teología política I. En: Carl Schmitt, teólogo de la política. México: Fondo de 
Cultura Económica, 2001. p.21. 
22 SCHMITT, Op. cit., 1963. Versión digital. 
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política”23. Así, el concepto de lo político, como determinación de la intensidad 

de la relación amigo-enemigo, viene a dar contenido al concepto de soberanía 

como decisión sobre el caso excepcional.  

 

Siguiendo a Serrano Gómez, en su lectura de Schmitt, mientras que en una 

situación “normal” o cotidiana, se puede caer en la ilusión de creer que el poder 

soberano puede ser absorbido por el orden jurídico, el Estado de excepción 

(como decisión sobre el caso excepcional), nos permite ver que ninguna 

legalidad puede prevenir todos los acontecimientos extraordinarios a los que se 

enfrentan, continuamente, las sociedades y que, por ello, se requiere siempre 

de un poder no sujeto a las trabas jurídicas, para enfrentar las situaciones 

extremas que ponen en peligro la esencia de la unidad política. “En el caso 

excepcional, el Estado suspende el derecho en virtud de un derecho de 

autoconservación. Como no es posible prevenir ni tipificar la excepción 

absoluta, el poder debe ser, según esta perspectiva, ilimitado”24.       

A partir de esta peculiar definición de la soberanía, la forma de argumentar de 
Schmitt es la siguiente: 
1. Ninguna asociación que carezca de un poder soberano es un Estado. 
2. La soberanía sólo puede existir si hay una autoridad suprema que pueda tomar 
la decisión última. Esta autoridad puede ser el rey en la monarquía o el líder que 
encarna o representa la voluntad general del pueblo en la democracia. 
3. Por tanto, ninguna asociación política que carezca de una autoridad suprema es 
un Estado.  
¿Qué es entonces el Estado de Derecho, donde no se reconoce ninguna autoridad 
por encima de la ley? La respuesta de Schmitt es tajante: El Estado de Derecho no 
es, en sentido estricto, una forma de gobierno, sino sólo un conjunto de límites y 
controles del Estado, para garantizar la libertad burguesa25.  

                                                                        

23   BROWN, Op. cit., 2003, p.63. 
24 SERRANO, Enrique. Consenso y conflicto Schmitt y Arendt. La definición de lo político. 
Medellín: Editorial Universidad de Antioquia: Instituto de Estudios Políticos de la Universidad de 
Antioquia, 2002. p.5.  
25 Ibid., p.6-7. 
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El derecho no puede ser un espejo de la realidad en su totalidad, pues, para 

Schmitt, no existe norma que pueda aplicarse a una situación donde se 

presente la excepción. Frente a una situación semejante el poder de decisión 

recaerá en manos del soberano, quien para poder defender el interés público y 

el del Estado, deberá situarse a un mismo tiempo por fuera-alteridad y por 

dentro-identidad, con el ordenamiento legal, ya que este último es quien lo 

faculta para suspender el orden jurídico en vigor26.  

 
 
1.1.2 Schmitt y Foucault frente al enemigo liberal 
 
 
La reducción de la autoridad del soberano, ha sido uno de los pilares del 

liberalismo. Éste procura reducir el gobierno a su mínima expresión, en aras del 

correcto funcionamiento de la sociedad civil. Frente a esta concepción de la 

soberanía, donde la autoridad del monarca no conocía límites y, en la cual, el 

curso de la sociedad podía aún ser designado por la voluntad del soberano, se 

ejercieron dos tipos de crítica27: por una parte, la de los juristas que aducían la 

necesidad de límites al poder soberano, en nombre de los derechos de otros 

agentes sociales; y por el otro, y de manera aún más férrea que los juristas, la 

crítica de los economistas, fundadores de la economía política. 

 
                                                                        

26 “No puede haber, según Schmitt, una violencia pura, esto es absolutamente fuera del 
derecho, porque en el estado de excepción ella está incluida en el derecho a través de su 
misma exclusión. El estado de excepción es, entonces, el dispositivo a través del cual Schmitt 
responde a la afirmación benjaminiana de una acción humana integralmente anómica.” 
AGAMBEN, Giorgio. Estado de excepción, Buenos Aires: Adriana Hidalgo Editora, 2004. p.106 
27  Véase. BROWN, Op. cit., 2003, p.64. 
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Según Foucault, y como ampliaremos más adelante, con la economía política 

se introduce en la práctica gubernamental una autolimitación del poder del 

príncipe y la reducción de su poder, dada la autonomía que empieza a tomar la 

esfera económica frente al poder soberano. Dado lo anterior, la excepción 

soberana parece alejarse del ejercicio de su competencia jurídico-política, 

pues, la autonomización de la esfera económica, determina un límite interno en 

el que la propia soberanía del Estado empieza a debilitarse.  

 

En opinión de Schmitt, esta autonomía de la esfera económica constituye un 

riesgo permanente para la existencia de la comunidad política, puesto que 

supone la degradación de lo específicamente político (la decisión soberana), 

hacia otro tipo de actividad. El liberalismo, al limitar el ámbito de la actuación 

gubernamental en nombre del interés individual, no constituye para él una 

posición política puesto que el ámbito propio del liberalismo, se constituye en 

otras esferas de la actividad humana distintas de la política.  

 

Para Schmitt, el pensamiento liberal elude o ignora el Estado para moverse en 

la polaridad característica y siempre reiterada de dos esferas heterogéneas: la 

moral y la economía. Estas dos esferas no pueden constituir una comunidad 

política, pues, se hayan constituidas por el interés o el juicio moral del 

individuo28.  

                                                                        

28 [La diferencia esencial entre el liberalismo y el decisionismo de Schmitt se da respecto al 
papel que debe desempeñar el Estado]. Mientras que Schmitt, al igual que Hobbes, sostiene 
que la decisión de la autoridad soberana es el fundamento que sustenta el orden social, los 
liberales rechazan la tesis de que el origen y el mantenimiento del orden social sea el resultado 
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Lo paradójico del liberalismo, para Schmitt, va más allá, pues, en nombre de 

los derechos económicos y espirituales del individuo, el liberalismo tildará de 

violencia a toda forma de política. Este rechazo a toda forma de política por 

parte del liberalismo, entraña, antes que nada, el rechazo del horizonte de la 

guerra entendida como máxima tensión de la enemistad entre amigo-enemigo. 

En otras palabras, la guerra no entra dentro del campo de posibilidades de un 

pensamiento sin tesis política, en la cual el interés y el juicio moral prevalecen 

sobre cualquier otra consideración29.  

 

Desde luego que el hecho de prohibir la guerra no la eliminará pero la pondrá 

por fuera del ámbito de la ley. De tal suerte que lo que, efectivamente, se logra 

es liberar a la guerra de sus límites. La guerra podrá así desplegar todo su 

potencial sin la menor norma. Siguiendo a Schmitt, tanto el agresor que declaró 

la guerra y es considerado a partir de ahora como un criminal, como las 

potencias que responden a la agresión, podrán o incluso, deberán, hacer todo 

lo necesario para vencer a su adversario, que, en sentido estricto, habrá dejado 

                                                                                                                                                                                                                  

de la acción política de un poder central. Para estos últimos no hay ningún “centro” de la 
sociedad, pues, destacan que ésta es un efecto de la interrelación de los individuos en los 
diversos campos y actividades, que trascienden la voluntad del individuo. Es por eso que para 
el liberalismo el Estado sólo puede ser un garante del orden social, pero nunca su creador. 
SERRANO, Op. cit., 2002, p.34-35. 
29 [La guerra como horizonte de la política termina siendo prohibida en el momento de madurez 
del liberalismo a principios del siglo XX] El pacto Briand-Kellog del 17 de agosto de 1928 
consagra un cambio decisivo en la política internacional. (…) Las consecuencias de este pacto 
son enormes: con él se pondrá término al equilibrio entre Estados europeos que había 
permanecido desde la paz de Westfalia (1648). Este equilibrio era sin duda un equilibrio 
armado en el que la guerra constituía un horizonte permanente. Pero la guerra en la tradición 
de Westfalia era una guerra limitada en la cual normas estrictas regían la actividad militar. Se 
trataba de una guerra dentro de un marco legal que sólo afectaba directamente a los ejércitos 
implicados y en la que no se atacaba, al menos legalmente, a poblaciones civiles. BROWN, 
Op. cit., 2003, p.66.  
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de ser su enemigo: al enemigo se le combate en el marco de la guerra 

“ritualizada” y pactada; sin un marco apropiado, al criminal se le perseguirá sin 

piedad y sin ningún límite, declarándolo así como enemigo absoluto al cual es 

preciso erradicar por completo de la faz de la tierra. En síntesis, se trata de 

llevar la guerra pactada y limitada al extremo, pues, el enemigo, que ya no es 

mi igual, es colocado por fuera de la ley y de la humanidad. Existiría así un 

punto de encuentro frente al liberalismo en Schmitt y Foucault. Ambos 

pensadores ven en él una crítica de la política con la diferencia que, para 

Schmitt, la crítica será destructiva y, para Foucault estará enmarcada por las 

condiciones de posibilidad de la política y sus limitantes. Para Schmitt y 

Foucault, el soberano definirá la situación de excepción; sin embargo, lo que 

Schmitt no llega a concebir es que en el régimen liberal, el mercado deviene en 

una institución de origen político auspiciada por un acto de autolimitación del 

soberano.  

 

Sin lugar a dudas, tanto el mercado como los distintos dispositivos de 

normalización y control que permiten su correcto funcionamiento, así como la 

maximización de la capacidad de trabajo, tienen un carácter no político puesto 

que no se ven sometidos a la norma del soberano sino que esta norma deberá 

tener en cuenta estos dispositivos y sus productos como si se tratara de datos 

naturales. Así, las instituciones de control como el manicomio, la cárcel, la 

fábrica, la escuela o la policía, crean una serie de “realidades sociales” como la 

locura, la delincuencia, el fracaso escolar y procuran, a su vez, “normalizarlas” 
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en un proceso que produce, simultáneamente, sobre ellas, (como ampliaremos 

luego), la “verdad” de las ciencias humanas. De lo anterior se sigue que la 

normalización pretenderá regularizar a los individuos aún cuando podrá, 

excepcionalmente, disponer de sus vidas si éstos se llegaran a convertir en un 

peligro interno que amenace a la sociedad. En otras palabras, no se trata tanto 

de definir la enemistad del poder soberano con sus enemigos declarados, sino 

de continuar ejerciendo el poder de decisión soberana, aniquilando a aquellos 

individuos (enemigos absolutos diría Schmitt) que representan una amenaza 

para la “normalidad” de la sociedad. 

 
1.2 El estado de excepción en Benjamin: la tesis VI II de la filosofía de la 
historia  
 
 
En  la tesis VIII de la filosofía de la historia nos dice Benjamin, acerca del 

estado de excepción:  

La tradición de los oprimidos nos enseña entretanto que el "estado de emergencia" 

en que vivimos es la regla. Debemos llegar a un concepto de historia que resulte 

coherente con ello. Se nos planteará entonces como tarea la creación del 

verdadero estado de emergencia, y esto mejorará nuestra posición en la lucha 

contra el fascismo. La fortuna de éste proviene desde hace bastante del hecho de 

que sus adversarios lo combaten en nombre del progreso como ley histórica. El 

estupor porque las cosas que vivimos sean "aún" posibles en el siglo veinte no es 

nada filosófico. No es el comienzo de ningún conocimiento, salvo del de que la 

idea de la historia de la cual proviene carece ya de vigencia30. 

 

                                                                        

30 BENJAMIN, Walter. Para una crítica de la violencia y otros ensayos. México: La nave de los 
locos, 1978. p.122. Cursivas agregadas. 
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Para Benjamin, la tesis VIII reproduce el movimiento de la historia desde el 

lugar del vencedor que se siente llamado a defender el futuro de la humanidad 

a cualquier precio. Sin embargo, dicha interpretación de la historia no ha traído 

consigo más que la coexistencia entre la barbarie y la idea de progreso 

expresados en fenómenos como el fascismo o el nacionalsocialismo. Al 

respecto Benjamin nos propone una lectura de la historia desde la perspectiva 

de los oprimidos, pues, se trata de aquellos que saben que justificar los triunfos 

de la humanidad progresista, conlleva una vida en constante estado de 

excepción. Cabe en este punto preguntarnos la razón de por qué un autor con 

fuertes ideales emancipatorios como Benjamin, se toma el trabajo de pensar 

una figura jurídico–política tan alejada de sus intereses como lo es el estado de 

excepción. La respuesta podría acaso provenir de las propias vivencias del 

autor de ascendencia judía; tomemos en consideración que cuando Hitler llega 

al poder en Alemania proclama, tras un mes de mandato, es decir, el 28 de 

febrero de 1933, expide el decreto previsto por la Constitución “para la 

protección del pueblo y del Estado”. Con este decreto quedan suspendidos 

todos los artículos de la constitución de Weimar que garantizaban las libertades 

individuales31. Esta medida nunca fue revocada; motivo por el cual podríamos 

afirmar que el estado de excepción fue la regla durante los doce años de la 

Alemania nazi32.  

                                                                        

31 Véase. MATE, Reyes. Medianoche en la historia. Comentarios a las tesis de Walter Benjamin 
sobre el concepto de historia. Madrid: Editorial Trotta, 2006. p.146. 
32 “Es preciso no olvidar aquí que tanto Benjamin como Schmitt tenían frente a sí a un Estado – 
el Reich Nazi – en el cual el estado de excepción, proclamado en 1933, no había sido ya 
revocado. En la perspectiva del jurista [Schmitt], Alemania se encontraba, técnicamente, en 
una situación de dictadura soberana, que debía llevar a la definitiva abolición de la Constitución 
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Siguiendo la lectura de Reyes Mate, lo que subyace a este interés de Benjamin 

por el estado de excepción es la superación del problema de la violencia como 

fundadora del derecho que, a su vez, permite conservarla, o lo que es igual; la 

violencia crea al derecho y lo mantiene violentamente. La decisión soberana 

sobre el caso excepcional, como ya vimos en Schmitt, mantiene la violencia de 

una forma más extrema que el derecho, puesto que el súbdito queda 

abandonado a la voluntad del soberano. Al respecto, Benjamin dirá que aunque 

así funcione el poder político, los individuos se ven afectados de manera 

desigual por la violencia: los que están con el soberano estarían de alguna 

manera implicados con el gobierno mediante las normas, es decir, 

experimentan la decisión soberana mitigada por el influjo de la norma.  

 

Para que el estado de excepción cumpla con su objetivo de dejar a una parte 

de la sociedad en un espacio sin ley se hace necesaria la presencia efectiva de 

la ley, puesto que si todo fuera excepcional estaríamos en el caos. Y lo que 

trata la reflexión benjaminiana es de procurar pensar las implicaciones de un 

sistema legal que se está convirtiendo, para los oprimidos, en un estado 

permanente de excepción antes que en una respuesta al caos de la situación 

excepcional: “La propuesta de Benjamín no es otra que la de aplicar la 

                                                                                                                                                                                                                  

de Weimar y la instauración de una nueva constitución (…) lo que Schmitt no podía aceptar es 
que el estado de excepción se confundiera integralmente con la regla (…) cuando la excepción 
se convierte en regla, la máquina ya no puede funcionar. En este sentido, la indecibilidad de 
norma y excepción formulada en la octava tesis, pone en jaque, a la teoría schmitiana. La 
decisión soberana no es ya capaz de desarrollar el deber que la teología política le asignaba: la 
regla, que coincide ahora con aquello de lo que vive, se devora a sí misma.” AGAMBEN, Op. 
cit., 2004. p.112. 
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suspensión a un sistema que consiste en suspender el derecho33”. 

 

La lectura del estado de excepción en Benjamin pretendería romper con la 

lógica política que avanza dejando por fuera de la ley a algunos individuos pero 

sometiendo al poder, al grueso de la sociedad. De lo anterior podemos inferir 

que resulta siendo el derecho, y no un evento coyuntural como el 

nacionalsocialismo, quien ha declarado de manera silenciosa el estado de 

excepción y, por tanto, este proviene del Estado de Derecho, al que Benjamin 

alude en su tesis VIII, como representante del progreso de la humanidad.   

 

La afirmación anterior adquiere mayor relevancia cuando Benjamin señala que 

las figuras políticas que se presentan como progresistas, son el lugar del 

estado de excepción para los oprimidos. Lo que implica que, incluso quienes 

están en contra del nacionalsocialismo, propiciarían las medidas de excepción. 

De ahí la exigencia de Benjamin para que el historiador haga uso del asombro 

creativo que lo lleve a preguntarse el por qué una sociedad tan desarrollada se 

basa en el progreso y su complicidad con la barbarie, antes que preguntarse, el 

por qué de la existencia de fenómenos como el nazismo.  

El hitlerismo, al colocar en la base de su concepción del hombre el sentimiento del 
cuerpo, es un producto de la Modernidad (…) la centralidad de la sangre y de la 
tierra, a la hora de definir la espiritualidad del hombre, apunta en dirección del 
racismo. Si el espíritu del hombre lo da la pertenencia a la sangre y a la tierra, ¿por 
qué no organizar socialmente a los hombres teniendo como referente la 
consanguinidad? El hitlerismo se lo plantea sin ningún rubor. Lo que conviene dejar 
bien claro es que haciéndolo no se alinea con pueblos primitivos, sino con sus 
contemporáneos34.    
 

                                                                        

33 Ibid., p.148. 
34 Ibid., p.150. 
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Como es bien sabido el objetivo del nazismo no fue otro que el “alejamiento” de 

las razas inferiores para que no contaminaran la raza aria. Dado que en la 

Europa del momento no había un lugar por fuera del influjo del Reich, cabían 

dos posibilidades: enviar a las razas indeseadas a algún territorio lejano o 

exterminarlas. La decisión, por motivos de costo-beneficio, fue el extermino 

masivo.   

 

Podríamos afirmar que si el fundamento teórico de esta tesis VIII radica en la 

insignificancia teórica de los vencidos, su fundamentación histórica dependerá 

de la investigación positiva. En efecto, los trabajos sobre las nuevas guerras y 

las guerras coloniales avalan las tesis de Benjamin puesto que en éstas, en 

particular, no hay límites a la barbarie35. La conquista de territorios en el siglo 

XIX por parte de las potencias colonialistas en África, América o Australia, tuvo 

entre sus premisas estratégicas el “exterminio” de los nativos. El ejército 

francés en Argelia, con sus masacres organizadas, destrucción de poblaciones, 

torturas o ejecuciones ilegales, da fe de ello: “Las civilizadas metrópolis se 

servían de dos varas para medir; para los de la “casa” estado de derecho y, 

                                                                        

35 Se podría definir como propiamente moderna a la barbarie que presenta las características 
siguientes: a) utilización de modernas técnicas (industrialización de la muerte, exterminio en 
masa gracias a las tecnologías científicas de punta); b) despersonalización de la masacre 
(poblaciones enteras – hombres y mujeres, niños y ancianos – son “eliminados” con el mínimo 
contacto personal posible entre los ejecutantes y las víctimas; c) gestión burocrática, 
administrativa, eficaz, planificada, “racional” ( en términos instrumentales) de actos bárbaros; d) 
ideologías legitimadoras de tipo moderno: “biológicas”, “saneadoras”, “científicas” (y no 
religiosas o tradicionalistas). (…) Todos los crímenes contra la humanidad, genocidios y 
masacres del siglo XX no son modernos en un mismo grado: el genocidio de armenios en 
1915, el genocidio polpotiano en Camboya, el de los tutsis en Rwanda, etcétera, presentan, 
más allá de sus especificidades, rasgos modernos y rasgos arcaicos. LÖWY, Michael. “Las 
formas modernas de la barbarie”. En: Metapolítica, México. Vol. 7, No.28, marzo-abril (2003); 
p.42. 
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para los habitantes de territorios que ese mismo Estado se autoasignaba, el 

estado de excepción (…) [hoy en día hay un ejemplo fehaciente de esta 

situación] Los retenidos de Guantánamo son el más claro ejemplo de una 

situación en la que la ley se retira del sujeto pero no para liberarle sino para 

privarle de su condición [de tal forma que mientras que los ciudadanos 

norteamericanos no pueden ser llevados ante el Tribunal Penal Internacional, 

según la orden militar del 13 de noviembre de 2001 firmada por el presidente 

Bush] (…) cualquier ciudadano no americano, sospechoso de terrorismo, 

queda sometido a una jurisprudencia especial que incluye detención ilimitada y 

entrega a comisiones militares exentas de todo control legal”36.  

 

Apelando a Benjamin, Giorgio Agamben ubica el estado de excepción como el 

momento del derecho en el que para garantizar su existencia, el orden jurídico 

se suspende. Ahora bien, esta forma que impera durante el siglo XX, “instituye 

una guerra civil legal que sólo se sostiene a través de la íntima relación entre 

anomia y derecho, entre vida y norma”37. Lo anterior, cobra relevancia en el 

pensamiento de Agamben cuando argumenta que, “el totalitarismo moderno 

puede ser definido como la instauración, a través del estado de excepción, de 

una guerra civil legal, que permite la eliminación física no sólo de los 

adversarios políticos sino de categorías enteras de ciudadanos que, por 

cualquier razón, resultan no integrables en el sistema político. Desde entonces, 

la creación voluntaria de un estado de emergencia permanente (aunque 
                                                                        

36 REYES, 2006. p.152-153. 
37 VEGA, Facundo. “Horadar la excepción: intersticios del derecho”. En: Astrolabio. Revista 
internacional de Filosofía. Buenos Aires, No.3, (2006); p.96 
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eventualmente no declarado en sentido técnico), devino una de las prácticas 

esenciales de los Estados contemporáneos, aún de aquellos así llamados 

democráticos”38. De esta manera según Agamben, quien se apoya en Benjamin 

y lleva aún más lejos esta tesis VIII, el estado de excepción puede conducirnos 

a un umbral de indeterminación entre democracia y absolutismo que termina 

por reproducir la estructura del campo de concentración, constituyendo así una 

suerte de ontología política de la actualidad (que, a la postre, será uno de los 

puntos centrales a dilucidar en nuestro trabajo investigativo). Cabe resaltar que 

Benjamin es mucho más prudente que Agamben en este punto limitándose, lo 

que no resulta poco, a señalar que el campo de concentración es la estructura 

de la actualidad, sólo para aquellos que pertenecen a la “tradición de los 

oprimidos”.   

 

En síntesis, la tesis VIII quería provocar entre los lectores de Benjamin 

asombro e inquietud; quería que el ciudadano de a pie se inquietara ante las 

voces que consideraban al fascismo y al nacionalsocialismo como fenómenos 

anquilosados y no como fieles productos acordes con el siglo XX. La tarea que 

Benjamin tenía por delante (al igual que muchos otros ideológicamente tan 

opuestos como Lévinas, Arendt, Bauman, Foucault y Agamben, entre otros), 

era la de mostrar la complicidad entre barbarie civilizada y progreso. 

Si tradujéramos barbarie por campo, como se verá posteriormente con 

Agamben, lo primero que habríamos de resaltar es que los campos siguen 

                                                                        

38 AGAMBEN, Op. cit., 2004. p.25. 



 

 

41 

 

abiertos. Relacionar hoy el campo con la civilización técnico-científica es 

seguramente tan difícil como lo era pensar la relación entre campo y progreso 

para Benjamin. Tal vez, la diferencia radique en que el campo era un escenario 

mucho más visible que hoy. Benjamin dejó, sin embargo, señalada una pista 

que precisa cómo perseguir la estela de lo que hoy parece más latente que 

explícito: mirar la historia con la mirada de los oprimidos. A los ojos de éstos, 

los que viven con dos dólares al día o los negros pobres de Nueva Orleáns, la 

democracia formal, el Estado de Derecho o las declaraciones de la ONU, no 

pueden encubrir la cruda realidad que implica el vivir en estado de excepción 

permanente39.   

 
 
1.3 Hannah Arendt y Giorgio Agamben: el totalitaris mo y “la abstracta 
desnudez del ser únicamente humano”  
 
 
En la obra de Hannah Arendt la experiencia del totalitarismo se presenta como 

propia de la modernidad y, al igual que en Benjamin, de la idea de “progreso” 

en los pueblos. En los orígenes del totalitarismo Arendt sostiene que la 

novedad, y por ende, la incapacidad de la teoría política tradicional para 

explicar este fenómeno, reside en que rompe con la alternativa en que se 

fundamentaba la clasificación convencional de los gobiernos, es decir, la 

alternativa entre gobierno legal y gobierno ilegal, entre poder legítimo y poder 

arbitrario40. De acuerdo con el pensamiento totalitario, la superioridad de su 

legalidad respecto a los órdenes jurídicos, radica en que en el totalitarismo se 

                                                                        

39 Véase. REYES, Op. cit., 2006. p.153. 
40 Véase.  SERRANO, Op. cit., 2002. p.73. 
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encierran las leyes que presiden el movimiento de la Naturaleza o de la Historia 

que, por demás, trascienden la voluntad de los seres humanos. 

 
Lo que torna a la convicción y a la opinión de cualquier tipo tan ridícula y peligrosa 
bajo las condiciones totalitarias es que los regímenes totalitarios se enorgullecen 
fundamentalmente de no necesitarlas, de no precisar ayuda humana de cualquier 
tipo. Los hombres, en tanto que son algo más que reacción animal y realización de 
funciones, resultan enteramente superfluos para los regímenes totalitarios. El 
totalitarismo busca no la dominación despótica sobre los hombres, sino un sistema 
en el que los hombres sean superfluos. El poder total sólo puede ser logrado y 
salvaguardado en un mundo de reflejos condicionados. De marionetas sin el más 
ligero rasgo de espontaneidad. Precisamente porque los recursos del hombre son 
tan grandes puede ser completamente dominado sólo cuando se convierte en un 
espécimen animal hombre41.  
 

 

Siguiendo la lectura de Serrano Gómez, las pretensiones del pensamiento 

totalitario permiten comprender su manera tan “peculiar” de conciliar el uso 

arbitrario del poder y la legalidad. Según este autor, Arendt caracteriza el 

totalitarismo sirviéndose de tres tópicos fundamentales: primero, detrás de su 

lenguaje científico se esconde la aspiración, poco científica, de explicarlo todo. 

Segundo, la ideología se independiza de la experiencia, por lo que se hace 

inmune a la crítica. Tercero, las ideologías [en este caso el totalitarismo], tratan 

el curso de los acontecimientos como si éstos siguieran la misma “ley” que rige 

la exposición lógica de sus ideas42. Esta asociación entre poder ilimitado, 

arbitrariedad y legalidad, que opera en el totalitarismo, da lugar a la aparición a 

un fenómeno connatural al régimen totalitario: la lógica del terror43.    

 

                                                                        

41 ARENDT, Hannah. Los orígenes del totalitarismo. Madrid: Alianza Editorial, 1987. p.687. 
42 SERRANO, Op. cit., 2002. p.74. 
43 “Si la ilegalidad es la esencia del gobierno no tiránico y la ilegalidad es la esencia de la 
tiranía, entonces el terror es la esencia de la dominación totalitaria.” ARENDT, Op. cit.,1987. 
p.688.  
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Para Arendt, la especificidad del terror totalitario se encuentra no sólo en su 

intensidad y en la perfección técnica de los medios que utiliza, sino también en 

su propósito de destruir la pluralidad del mundo humano. El terror opera 

entonces como recurso para hacer de los hombres un macrosujeto capaz de 

adecuarse al hipotético curso de la Historia o de la Naturaleza44. De ahí que la 

figura del campo de concentración, sobre la que ahondaremos después, sea 

esencial en este sistema político puesto que, junto con su función de eliminar a 

los llamados “enemigos del régimen”, sirve también para homogenizar y 

disciplinar al pueblo, bajo condiciones controlables desde el punto de vista 

científico. Si bien Arendt afirma que el terror es la esencia del totalitarismo 

también sabe, agrega Serrano Gómez, que “este último no puede explicar el 

éxito de las ideologías totalitarias, ni el origen de estos sistemas políticos”45. El 

totalitarismo requiere además de una dosis suficiente de consenso social, por 

lo que se hace necesario preguntar por el tipo de condiciones sociales que 

hicieron posible el surgimiento y expansión de un fenómeno como el 

totalitarismo, al igual que las manifestaciones asociadas a éste, en sociedades 

democráticas como los Estados Unidos y sus políticas de detención para con 

los inmigrantes y los sospechosos de terrorismo.  

 

Parafraseando una mención anterior que realizamos a la obra de Arendt: el 

totalitarismo busca no la dominación despótica sobre los hombres, sino un 

sistema que produzca, permanentemente, seres humanos superfluos. Como 

                                                                        

44 SERRANO, Op. cit., 2002. p.76. 
45  Ibid., p.77. 
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anunciábamos antes, según Arendt, el ideal totalitario de la “superfluidad” sólo 

se ha alcanzado en el campo de concentración. Por su parte, Giorgio Agamben 

apelando a la fecundidad del pensamiento arendtiano, reconoce en el campo 

de concentración el “paradigma oculto de la modernidad”46 y el lugar donde se 

materializa la excepción.   

 

El estado de excepción no es para Agamben un accidente dentro del sistema 

jurídico, sino más bien su fundamento oculto, que permite la aparición de un 

umbral de indefinición entre hecho y derecho47. Por tanto, el campo es el lugar 

donde prevalece un permanente estado de excepción, lo que debería 

entenderse en un sentido que va mucho más allá de su habitual significado 

político jurídico48 que registramos en Schmitt. El campo es, para Agamben, el 

lugar donde se produce esa separación entre lo humano y lo biológico que da 

como resultado la aparición de figuras desprovistas de todo rastro de 

humanidad aunque, paradójicamente, con forma humana, como el musulmán:  

El denominado Muselmann, como se llamaba en el lenguaje del Lager al 
prisionero que había abandonado cualquier esperanza y que había sido 
abandonado por sus compañeros, no poseía ya un estado de conocimiento que le 
permita comparar entre bien y mal, nobleza y bajeza, espiritualidad y no 
espiritualidad. Era un cadáver ambulante, un haz de funciones físicas ya en 

                                                                        

46 AGAMBEN, Giorgio. Homo Sacer. El poder soberano y la nuda vida. Valencia: Pre-textos, 
2003. p.156. 
47 “La excepción es una especie de la exclusión. Es un caso individual que es excluido de la 
norma general.” Ibid., p.30 
48 Sobre los sobrevivientes de los campos, Agamben cita la reflexión de Primo Levi: “Los 
supervivientes han sido peores no sólo en comparación con los mejores, aquellos cuyas 
virtudes les hacían menos adaptables, sino también con respecto a la masa anónima de los 
hundidos, aquellos cuya muerte no puede ser llamada muerte. Porque ésta es precisamente la 
específica aporía ética de Auschwitz: es el lugar en el que no es decente seguir siendo 
decentes, en el que los que creyeron conservar dignidad y respeto de sí sienten vergüenza con 
respecto a los que la habían perdido de inmediato”. AGAMBEN, Giorgio. Lo que queda de 
Auschwitz El archivo y el testigo. Homo Sacer III. Valencia: Pre-textos, 2005. (2da edición 
corregida) p.62  
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agonía. (…) El musulmán no le daba pena a ninguno, ni podía esperar contar con 
la simpatía de nadie. Los compañeros de prisión, que temían por su vida, ni 
siquiera le dedicaban una mirada. Para los detenidos que colaboraban, los 
musulmanes eran fuente de rabia y preocupación, para las SS sólo inútil 
inmundicia. Unos y otros no pensaban más que en eliminarlos, cada uno a su 
manera.49  

 
Esta figura del musulmán es útil para introducir la preocupación compartida, 

entre Arendt y Agamben, acerca de la capacidad de los regímenes totalitarios 

para degradar la forma de vida de los individuos a simple “naturaleza humana”, 

a un simple hecho biológico que Arendt denominó la “abstracta desnudez del 

ser humano” y Agamben, “la nuda vida” o vida desnuda. Este sería el objetivo 

de la lógica del terror propia del totalitarismo, que termina por aprisionar a los 

individuos “como si la pluralidad se disolviera en un solo hombre de 

dimensiones gigantescas” donde el zôon politikon (animal político con vida 

comunitaria), se transforma en simple zôe (existencia biológica), pues, al nivel 

de la zôe el individuo no existe como individuo, ya que posee únicamente 

realidad en tanto que se considera un espécimen humano entre muchos.  

 

Continuando con su crítica a la modernidad y los cambios sociales que ésta 

generó, Arendt afirma que al substituir el mundo por la vida, o lo que es igual, al 

biologizar todas las esferas de la existencia, se termina por homogenizar la 

pluralidad de la existencia humana. Si en el totalitarismo el poder artificial de la 

técnica, era utilizado para reducir a la humanidad al simple hecho biológico, en 

las sociedades liberales modernas se recurre a la misma artificialidad, con el 

objetivo de aumentar el poder del proceso vital natural transformado ahora en 

                                                                        

49 Ibid., p.41 y 44. 
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norma implícita de la vida en común: “el carácter sagrado de la vida y la victoria 

de la animal laborans en la modernidad están vinculados al proceso de 

despolitización creciente, en que la voluntad de actuar se convirtió en la 

pasividad más mortal y estéril que la historia conoció”50.  

 

En la condición humana, Hannah Arendt se refiere a la labor como la “más 

privada de todas las actividades humanas”, ya que al concentrarnos sólo en el 

cuerpo somos puestos al margen del mundo, tal como sucede con la esclavitud 

o con un dolor insoportable51. Era la labor lo que en la polis se encomendaba a 

las mujeres y a los esclavos, literalmente, “privados” de cualquier posibilidad de 

acceso a la vida pública de la acción o vida política52.  Según Liliana López, en 

su lectura de Arendt, la futilidad del producto, que resulta de la labor y que nace 

y se explica por el apremio de la propia vida, lleva a Arendt a afirmar que es 

necesario establecer claramente la distinción entre el trabajo y la labor y, por 

tanto, entre el animal laborans y el homo faber. En palabras de Arendt, el 

“homo faber que fabrica y literalmente trabaja sobre”, debe ser diferenciado del 

“animal laborans, que labora y mezcla con”53.  

                                                                        

50 ORTEGA, Francisco. “La abstracta desnudez de ser únicamente humano. Racismo y 
biopolítica en Hannah Arendt y Michel Foucault”. En: La administración de la vida estudios 
biopolíticos, Javier Ugarte (compilador). Barcelona: Anthropos, 2005. p.120 Cursivas 
agregadas.  
51 Véase. ARENDT, Hannah. La condición humana. Barcelona: Paidós, 1993. p.123. 
52 Lo que sin adentrarnos mucho en el tema nos llevaría pensar en las múltiples formas des-
politizadas que ha tomado al vida en nuestras sociedades contemporáneas, en fenómenos tan 
dicientes como: los habitantes de la calle, la población en situación de desplazamiento forzado, 
los lugares de consumo de psicoactivos llamados popularmente “ollas”. Y, en el otro extremo, 
los habitantes de los sectores más acaudalados de la sociedad que no conciben su vivienda 
lejos de la estructura del conjunto cerrado y vigilado las 24 horas del día. Fenómenos éstos que 
Arendt no tuvo oportunidad de apreciar. 
53 ARENDT, Hannah. La condición humana. Barcelona: Paidós, 1993. p.102. En: LÓPEZ, 



 

 

47 

 

El gran valor que adquiere el trabajo, como una de las condiciones básicas de 

la vida activa, es que a través de él, el hombre fabrica esa interminable 

variedad de cosas que dan forma y constituyen “el artificio humano”. Frente al 

trabajo aparece entonces, la labor, que se caracteriza por la fatiga y la 

repetición: “se come para laborar y se labora para comer.” El hombre que sólo 

labora se encuentra sometido a los ciclos biológicos y, por ello, es un animal 

laborans que no puede adquirir individualidad y mucho menos libertad. Es, en 

últimas, un hombre que se encuentra esclavizado por las necesidades 

biológicas más apremiantes; se caracteriza entonces por la labor, por su no 

visibilidad, su carácter repetitivo y cíclico, sin olvidar su condición fuertemente 

apolítica54.  

 

Resultado de lo anterior será el “hombre masa” que ha perdido la facultad de 

reafirmar su individualidad y que sólo puede relacionarse con los demás, a 

través de la imitación de un modelo que lo homogeniza. La masa representa la 

derrota del individuo por el “Uno”, es decir, por aquel poder que no es nadie 

determinado y, al tiempo, está constituido por todos55. Es ahí, cuando hay una 

visión unívoca del mundo, que los totalitarismos tienen vía libre para ofrecer a 

la masa homogénea sus promesas de cambio, seguridad y justicia, a cualquier 

precio y por cualquier medio, sin el temor de sucumbir a las objeciones morales 

venidas del diferir de las diferencias que permite la pluralidad.      

                                                                                                                                                                                                                  

Liliana María. “Hannah Arendt: entre el homo faber y el zoon politikon”. Lecturas clásicas y 
actuales del trabajo. Medellín: Escuela Nacional Sindical, 2003. p.104. 
54 Véase. Ibid., p.105. 
55 SERRANO, Op. cit., 2002. p.81. 


